
Municipal¡dad Distñhl
Marlano Melgar

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

Mar¡ano Melgar,

lo rm, r'i i -i

El Concejo Munic¡pal de la l\¡un¡c¡palidad Diskital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de fecha 05 de febrero de
2024, bajo la Pres¡dencia del señor alcalde lng. OscarAlfredo Ayala Arenas, se trató: "Propuesta de Ordenanza
que aprueba el régimen de apl¡cación de sanc¡ones adm¡nistrativas de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal De irariano
Melgar- R.A.S.A. y el "cuadro único de ¡nfracciones y sanc¡ones de la Mun¡cipalidad Distrital De Mar¡ano
Melgar- C.U.l.S "
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El lnforme N" 0'l+2024-MDMM-GM-GFMyDE de la Gerencia de Fiscalización Mun¡c¡pal y Desarrollo Económico de
fecha 26 de enero del 2024, Proveldo N'237-2024 de Gerenc¡a Munic¡pal de fecha 26 de enero de 2024,D¡ctamen
Legal N' 049-2024-GAJ/MDMM de la Gerencia de Asesoría Juridica de fecha 02 de febrerc de 2024,yi

Que, el Reglamento de Aplicac¡ón de Sanciones Administrativas (RASA) es un documento de Gest¡ón Municipal
en el que se regulen los proced¡m¡entos para ,a aplicación de sanciones administrativas por incumplim¡ento o
trensgresión de las normas de ordenam¡ento juríd¡co mun¡c¡pal con la finalidad de establecer las dispos¡ciones
general orientadas a estructurar el proced¡miento sanc¡onador, garant¡zando al ciudadano la correcta aplicación se
sanciones ante el ¡ncumplim¡ento de las normas administrativas munic¡pales.

De igual manera, el Cuadro t]nico de lnfracciones y Sanciones (CU¡S) es un documento de gest¡ón ¡ñst¡tucional,

en elque se estruclura las medidas preventivas qué permit¡rán evitarque la persona natural, juldica o admin¡strat¡va
aclúe del¡beradamente en contra de las normas legales del ordenamiento jurídico; as¡mismo, cont¡ene las
¡nfracc¡ones correspondientes.

Que, elArticulo 40' de la L:ey 27972, Ley Orcánica de Municipalidades concordado con elArticulo4l'y elArtículo
9", numeral I iñdicamos: "Las ordenanzas de las munic¡palidades provinc¡ales y distr¡tales, en la materia de su

competencia, son las normas de cárácter generalde mayorjerarquía en la estructura normativa munic¡pal, por med¡o

de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los serv¡c¡os públicos
y las materias en las que las municipalidad tiene competencia normativa, s¡endo los acuerdos

CONSIDERANDO:
Oue, el Alículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Perú, mod¡ficádo por la Ley N' 30305 "Ley de Reforma

Constitucional", prec¡sa que las Municipal¡dades provinciales y distritales con órganos de gobierno local. Tienen
autonomla política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con elAdículo ll
del T¡tulo Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.

Que, los Concejos Municipales ejerceñ sus funciones de gobierno de conform¡dad a lo dispuesto en el Artículo
39' de la Ley Orgánica de Municipalidades med¡ante aprobación de ordenanzas y acuerdos. El artículo 40' del citado
cuerpo legal, señala que las ordenanzas son las normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura
normativa municipal. por medio de las cuales se aprueba la organización interna. la regulación. administración y
supeNisión de los se¡vicios públ¡cos y las materias en las que ¡a mun¡crpalidad tiene competencia normativa.

Que, el Articulo 46' del m¡smo cuerpo legal, regula la capacidad sanc¡onadora de los gobiernos locales,
señalando que "Las normas munic¡pales son de carácter obligatorio y su rncuñplimiento acarrea las sanc¡ones
correspondientes sin perjuic¡o de promover las acc¡ones judiciales sobre las responsab¡l¡dades c¡vires y penales a
que hub¡era lugaC' añadiendo la acotada ñorma que'Las ordenanzas determ¡nan el rég¡men de sanciones
administrativas por infracción de sus dispos¡c¡ones, establec¡endo la escala de multas en función de la gravedad de
la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias"-

Que, el Decreto Supremo N'004-201g-JUS,'que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444-ley del
Proced¡miento Administrativo Genera!, en su Títu¡o lV, Capftulo lll, sobre el Procedimiento Sancionador establece
que se atr¡buye dicha facuftad a cualquiera de las entidades para establecer infracciones administrativas y las
consecuentes sanciones a los administrados.

Que. el numeral 4 del Articulo 248'del mismo cuerpo legal. señala que porel principio de Tip¡cidad'solo
const¡tuyen conductas sancionables adm¡n¡strativamente las ¡nfracciones previstas expresamente en normas con
rango de Ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extens¡va o por analogía. Las
dispos¡c¡ones reglamentar¡as pueden especlficar o graduar aquellas dirigidas a identificarlas conductas o determ¡nar
sanciones, s¡n constituir nuevas conductas sancionables a las previslas tegalmente, salvo ¡os casos en que por Ley
o Decreto legislativo se permita tip¡f¡car infracciones por norma reglamentar¡a.

Que, el procedimiento administrativo sancionador por el cual se imponen sanciones a aquellas personas que
lesionen o vulñeren las normas u ordenanzas mun¡c¡pales, debe de observar el respeto ¡rrestricto de los derechos y
garañtias establecidas en la Const¡tución Po¡ítica y la Leyes por lo que se requ¡ere un proced¡miento garant¡sta donde
el poder juríd¡co que permite ejercer carga pun¡ble a los administrados sea resultado de un procedimiento que cumpla
las garantlas previstas para la imposición de una sanción administrativa.
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ORDENANZA MUNICIPAL N" 757. MDMM.



Municipalidad Distrital
Mariano M'lgar el concejo, referidas a asuntos especff¡cos de interés público, vecinal o instituc¡onal, que expresan la vol untad del

órgano de gob¡erno para pract¡car un determ¡nado acto o sujetarse a una conducla o norma instituc¡onal,
correspond¡endo al concejo mun¡c¡pal Aprobar, mod¡ficar o derogar las ordenanzas y dejar s¡n efecto los acuerdos.

Que, a razón de la normat¡va que regula p¡eceptos administrativos ¡nnovadores, se hace necesar¡o la em¡sión de
una nueva norma que establezca la actividad Fiscalizadora Municipal que regule el Procedimiento Administrativo
Sanc¡onador en el distrito de Mariano Melgar, por lo cual esta Oficina General de Asesoría Jurídica es de Opinión
que el presente proyecto de Ordenanza se encuentra adecuado a la Ley 27444, Ley delPrccedim¡ento Administ¡ativo
General, y a su Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto Supremo N" OO4-201g-JUS, lo que hace v¡able
su aprobación.

Que, con lnforme N' 014-2024-MDMM-GM-GFMyDE em¡t¡do por la Gerencia de Fiscalización Municipal y
Desarrollo Esonómico de fecha 26 de enero del 2024, se remite a esta Oficina ta propuesta de Ordenanza que
aprueba EL Régimen de Aplicación de Sanc¡ones Administrat¡vas de la Municipal¡dad D¡strital de Mariano Melgar
R.A.S.A. y el "Cuadro Único de lnfracciones y Sanc¡ones de la Municipalidad Distrital de Mariano lvlelgar- C.U.|.S
indicando que el mismo ha s¡do completado, rnodif¡cado, y adaptado por su dependencia, ello a efecto de contar con
un instrumento normativo que perm¡ta una fiscalización más efic¡ente y or¡entada a la vig¡lancia de la segur¡dad,
orden públ¡co y la paz soc¡al

Que, mediante Dictamen Legal N" 049-2023-OGAJ/MDMM de fecha 02 de dic¡embre de 2024 la Ofic¡na cenerat
de AsesorÍa Jurídica ind¡ca que debe estimarse procedente su aprobac¡ón deb¡endo ponerse a consideración al
Pleno Municipal, y habiéndose considerado las observac¡ones real¡zadas en la sesión de concejo de fecha 05 de
febrero de 2024, resulta procedente aprobar la propuesta.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgán¡ca de Municipálidades, el Concejo
Munic¡pal en Sesión Ordinaria de fecha 05 de febrero de 2024 con voto de UNANIMIDAD, Y CON DtSPENSA DEL
TRAMITE DE LECTURA Y APROBAC|ÓN DE ACTA ha dado ta sigu¡ente ordenanza:

"ORDENANZA QUE APRUEBA EL RÉGIfI¡IEN DE APLICACIÓN OE SANCIONES ADMINTSTRATIVAS DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR. R.A.S.A. Y EL "CUADRO ÚNICODE INFRACCIONES Y

SANCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR. C.U.I.S"

ARTíCULo PRIMERo. . APRoBAR, .EL RÉGffEN oE APLIcAcIÓN DE SANcIoNEs ADTUIINIsTRATIvAs DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL DE II/IARIANO MELGAR- R.A.S.A. Y EL'CUADRO ÚNICO DE INFRACCIONES
Y SANCIONES DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL OE MARIANO MELGAR- C.U.|.S". conforme a los enexos 1

y 2 que forman parte integrante de Ia presente Ordenanza.

ARTíCULO SEGUNDO, - FACIILTAR al alcalde de ta Mun¡cipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar para que mediante
decreto de alcaldía dicte las disposiciones complementar¡as para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia de Fiscal¡zación
Municipal y Desarrollo Económico.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la presente ordenanza entrará en vigencia a part¡r del día siguiente de su
publicáción en eldiar¡o conforme a ley.

ARTICULO QUINTO. . DEROGAR cualqu¡er d¡spositivo que se oponga a lo establec¡do ola presente ordenanza.
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ARTICULO SEXTO, - ENCARGAR a la Of¡c¡na de Modernización y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación su
publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad Distrital de Mariáno Melgar, y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Eñt¡dad, la d¡fus¡ón corespondiente.

REcísrRESE, coMUNíeuEsE, puglíeuese y cúmpuese.


